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Lima, 02 ¡lÁI02019

VISTOS:

Er Informe N" 754-2019-MTNEDU¡r'Mc,-'R.NABEC-OAF-USF de ra unidad desubvenciones y Financiamiento y demás recaudos der Expediente srcEDo 19g40 v:

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N. 29837, modificada por la Sexta Disposición

::,Ti:1".,:':1*^': 1¡r N " 3o2B r, se crea er e.os."'"" ñ-;cio;, ;i1; ;tffi ;
::::i:"":tlglflg_" carso der Ministerio ¿" ra,"".¡0", "i.#;"ü.;#::
liilii,3li.i^1":1,?,:,_-":,9:11'".,to, montoreo y evaruacióiie-,;;0"J"""; 

";ff;J
I:lTl"jii* ::n tos idiomas, desde ta etapa de educacíón básica, en inst¡tuc¡ones

capacitación de art¡stas y artesanos y entrenam¡ento

oue, er riterar b) der artícuro 37'der Manuar de operaciones de pRoNABEc,
apfobado med¡ante Resorución Ministeriar N" 705-2017-MTNEDU, estabre"" q;" i;Unidad de Subvenciones y Financiamierto tiene ia tunciOn de ,,(...) elaborar elcalendar¡o de pago de tas subvenciones otorgadas para su aprobación y difusión,\

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N" 947-2017-MTNEDU¡r'MG,-PRONABEC se aprobó ras Normas para ra Ejecución de subvenciones para Estudios
31. l]I"lút modificada por tas Resotuc¡ones D¡rectorates Ejecut¡vas N. 1015_2017_MTNEDU¡r'MGt PRoNABEC, N" 80_2018_MtNeou¡,1¡¡Ci_pnoNABEC, N. 2OO_2018_MINEDU^/MGr-pR.NABEc, N' 246-201 8-MTNEDU^/MG r-pRoNABE. y N" 40-201 9-MINEDUA/MGI-PRONABEC;

Que, el numeral 7. 10.g de la Resolución Directoral Ejecutiva N 947_2017_MTNEDU¡'/MGr-pRoNABEC, modificado por ra Besorución Directorar Ejecutiva N" 200-



2018-MINEDU¡/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú", señala que "(...) la Of¡cina de Adm¡n¡stración y Finanzas estabtece
con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anuat det otorgamiento
de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendarios académicos
aprobados por la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Resolución Jefaturat N' 721 -201 9-MtNEDU¡r'MG t-pRONABEC-
OBE, de fecha 17 de abril de 2019, se aprobó el catendar¡o académico 2019-t y 2019-l
del Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado "lDAT", aplicable a los becarios
de la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 201 8;

Que, mediante Informe N' 754-201 9-MtNEDU¡/MGt-PRONABEC-OAF-USF, ta

Unidad de Subvenc¡ones y Financ¡amiento presenta la propuesta de Calendario de pago
para los semestres 2019-l y 2019-ll del Instituto de Educación Superior Tecnológico
Privado "lDAT", aplicable a los becar¡os de la Beca 1 8 de Pregrado - Convocatoria 2018.
con base en el calendario académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 721-
2019-MtNEDU^/MGl-pRONABEC-OBE emitida por ta oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendar¡o de Pago para los
semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento a
la Oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

:' normativo de las subvenciones, corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y F¡nanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N' 008-2013-ED y 01 -2015-MINEDU, y la
Resolución M¡n¡sterial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendar¡o de Pago para los semestres 201 9-l y 2019-ll
del Instituto de Educación Superior Tecnológico Pr¡vado "lDAT", apl¡cable a los becarios
de la Beca 18 de Pregrado - Convocatoria 2018, con base en el calendario académico
reconocido en la Resolución Jefaturat N' 721-2019-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-OBE
em¡tida por la Oficina de Gestión de Becas, que queda establecido de la siguiente
manera:



CALENDARIO DE PAGO 2019-t y 2019-tl

Institución Inst¡tuto de Educacrón Super¡or Tecnológico privado,,lDAT"
Lima
Todas las carreras eleg¡bles

Convocatoria 2018
Beca 18 de Pregrado

1 Matrícula 'I Mayo 2019

2 Pensión

,1

Mayo 2019
2 Mayo 2019
3 Junio 201 I
4 Jul¡o 2019
5 Agosto 2019

estre

'1
l\4 atricu ta Septiembre 201 9

2 Pens¡ón

Octubre 2019
2 Noviembre 201 9
3 D¡ciembre 2019

Enero 2020
5 Febrero 2020

Artículo 2.-Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la unidad de subvenciones y F¡nanciamiento de la oficina de Administración y Finanzas,
a la oficina de coordinación Nacional y cooperac¡ón Internacional y a la oficina de
comunicaciones y Relaciones Inst¡tucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal instituc¡onal.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


